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Téngase al abogado JUAN CAMILO OSPINA CAMACHO, como apoderado judicial 
del señor SEGUNDO ANÍBAL CASTELLANOS SÁNCHEZ, para su representación, 
dentro del presente proceso EJECUTIVO, en contra de los señores SANDRA 
PATRICIA PARDO Y BERNARDO RUIZ GARCÍA, en los términos y para los 
efectos del memorial poder conferido. 
 
En consecuencia, téngase así por revocado el poder otorgado a los profesionales 
del derecho CRISTIAN MATEO CUADRADO TORO y al abogado sustituto DAVID 
RAMON CANO, esto de conformidad con lo preceptuado en el inciso 2°, del 
artículo 76 del Código General del Proceso; y hágasele saber, que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, podrán pedir la 
regulación de honorarios (Inc.2°, Ibidem). 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
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